
NUM. 197—MARTES 20 DE AGOSTO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Î^ leyes obligarán en la Penina nia, islas 

*a ^^^ ^ Canarias, à loa veinte dias de en promuigación, si 
innJff *^' dispuaiasB otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
S/í»^^*^*^*' ** ^^^ termina la inserción de la ley en la

Ph^ento ^* ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 

nuaf?' ^’*1 ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis- 
r^n Jo contrario, (Código civil vigente}- 

tieo^^'^^^ ^’'^^? ^^ ^^ ^ ^iñl^ d^ Í!)00. — Art. 23. Laa Corpo- 
>nino°^?^’''”^^i*‘^®® y municipales abonarán, en primer tér- 
reehosP ^°*^o 6 Notarios que autoricen las subastas, los de- 
Per loe ”^ ellos devengados y los suplementos adelantados

1 SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓBDOBA' rs»etat
Un mee. .^.......................8
Trimeatre..' . , . , , 8 26
Seis meses. . . . 16 60
Un aho.. , , , , .38

rUEBA 03 CÓ3P03A Pfeet^
Un mes....................... -4
Trimestre......................... 1125
aeiemesee........................ 22 5(1
Una6o.46

^■&>Kero euelia, dO eintimot depetetch

Se publj49< iodos loa d1^e, az^pto lo» Domin^^ca.

NOTA EMPORTANTE.—Inmediatamente que los sefiores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
bas a el recibo fiel número siguiente.

Las Leyes, órdenae y anuiLcioe que se mandes publicar en 
los BoleUnee Ofidaiei se halt de remitír si 3cíe j-oHtico respec
tivo,por cuj'o conducto ae pasarán á los editores de los ineit« 
qíonados periódicos. '

(Orjieiiesdeade Abril, d«S y21 de Octubre de 1664.V
toa sefloreS SeoíetárioB cuídítrán bajó su mAs estrecha res- 

•p<lasabilidedj de conservar lótf números de oste Neleiis, cólec- 
Monadoepara su en cue dorna oíón, que déberá vérificarsó al 
final de cada a he. -

AnvEKTESCiA. Conforme con la condición 4.‘ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se innertará ningún 
edicto'ó anuncio que sea á instancia de ; arfe sin que abonen" 
^PAÍPbeF®®á42? ®i importe dejíU publkoaaión, ó garanticen el 
cago, á razón de 25 céntimos por linea ó parvo de ella, y la 
venta do números sueltos á 40 céntimos.

PaRTE OFICIAL 

taancia del Consejo de Ministros 
(6^cceíu del día 18 de Agosto.) 

®S*  MM. el Key y la Reisa Regen- 
® Cí- D. g.) y Augusta Real Familia 

Continúan en la ciudad de San Sebas- 
*^'^ aiu novedad en su importante 

^í^lud.

*Dunei '**’®’?®® ^®i como los derechos de inserción de los 
jg j ®n los periódicos oñcialea, cuidando de reintegrar- 
*'doH ^^ ^^ l^’iW®*’®! del importe total do loe refe-
en la cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto

m ra¿,Ja 8.® dei art. 8.”

G’obiemo civil
DELA

Ï^OViBiciA DE COKDOBA

Circular mim, 2020
D ..^^®^® Y MEDIDAS 

e¡¿^ '6ndo continuarse la contrasta
bas ^^^^^^æ*̂  anual de todas las pe- 
'‘xút ^^*̂'^''^^^  ^" aparatos de pesar 
de 1 ®*̂*'®®  ^11 esta provincia, y en uso 
’^eel*̂  ^''^^^^^^^^^ ‘*“® P^*"  ®^ vig»itte 
^oafi^^^*̂*̂*̂  ^® l’osas y Medidas 30 me 
gbr ^® acordado que tenga lu*  
Co(j "^.^^ partido judicial de Montilla 
'¡ione3-^'^^'^'^ * ^’’^ siguientes prescrip- 

trient ^“ ^°® ‘^‘'^^ *̂ ’ ^® ^ ^® ‘^^^ ®®‘ 
<iü3tf^t '^^®’ ^®® comerciantes, in- 
^artíc^t^’ ®®®®®^^ro3, farm acó ut icos, 
^®dta ^'^^^ ^^^ .realicen compras ó 
■^ausa’ ®® tengan lugar las 
úbieyi®*̂ ’etiog en establecimientos 
®^®iieM ^' público, oficinas ó estable-

P'^^^^®®s, ya dependan de la 
^» Drn-< ^‘'^^‘'^'' S’^'^eral del Estado, de 
^^s las "*̂^*̂^  ^ úe ¡a municipal, 5' to- 
^’^iiiose ^® Montilla que, ha- 
^®' úel ®^ti*áaa  ó no en la matrícu- 
^^Q j®®®®*"®*®  ó de la industria ha- 
®®^Í08 ¿'^P^®“5 ^^ ®’ ejercicio de sus 
^’^®senta^ó^f^^^'^’^®^ pesas ó medidas, 
^^^ión ^ "^ ®ti la oficina de Contras- 

» que se establecerá durante 

los expresados días en dicha cabeza 
de partido, to tas las pesas, medidas 
y aparatos de pe.sar que deben po
seer, para proceder á su contrasta
ción; debiendo advertir que, según el 
reglamento, el surtido menor que de
be tener todo establecimiento ô pues
to de venta es el siguiente:

Alpor meufír.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el doble litro al 
centilitro, de madera ó metal para 
los áridos que no se vendan al peso. 
Tantas otras séries iguales ála ante
rior y de metal, para los líquidos^ co
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas: 
una de 10 kilogramos, otra.de 5, otra 
de 9, otra de 1, y una série de 2 kilo
gramos formada por una pesa de 1 ki
logramo y otra série de un kilogramo 
dividido. Aparatos de pesar: dos ba
lanzas ordinarias.

Al por mayor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad; la 
série completa desde el medio hecto
litro hasta el doble decilitro de ma
dera ó metal para los áridos que no 

1 se vendan al peso. Tantas otras sé
ries iguales á la anterior y de metal, 
para los líquidos, corno exijan la hi
giene y el aseo. Pesas; dos de 20 kilo
gramos, una de 10, otra de b, dos de 2, 
una de i, otra de 500 gramos, dos do 
200, una de 100 y otra de 60. Aparatos 
de pesar: una balanza ordinaria y 
además una balanza báscula ó roma
na con que puedan hacerse pesadas de 
50 kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan 
lugar compras ó ventas al por mayor 
y al por menor deberá estar surtido 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar ya expresados, para una y 
otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza 
diferentes profesiones ü oficios deberá 
proveerse do las pesas y medidos co
rrespondientes á coda uno de ellos.

El dueSo de varios establecimien
tos ó pueatos diferentes, aunque se 
hallen en el mismo pueblo, deberá 
tener en cada uno de ellos el surtido 
debido de pesas y medidas.

2,® Los que poseyeren pesas ó me
didas que no sean del sistema métri
co decimal, los que no se hallen sur
tidos del número y clase debidos de 
pesas y medidas, los que cierren sus 
establecimientos ó se ausenten en la 
época de la contrastación, sin dejar 
persona que les represente, ó los que 
negaren la entrada en sus estableci
mientos al funcionario que desempe- 
fie el servicio, incurrirán en las penas 
y multas que seBala el reglamento.

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que no sean del sistema métri
co decimal ó que, aun siéudolo, no fue
ren contrastadas, son ilegales y por 
lo tanto deberán caer en comiso.

3.® El señor Alcalde facilitará pa
ra su contrastación, al funcionario 
que lleve á cabo el servicio, todas 
las colecciones de pesas y medidas 
que debe poseer el Ayuntamiento, 
local y mueblas para la oficina, una 
relación detallada de los estableci
mientos y puestos de venta de todas' 
clases y por Ínfimos que sean, en los 
que por la naturaleza del tráfico á que 
se dedican se necesite emplear pesas 
ó medidas, que existan en su jurisdic
ción, agentes que le acompañen en la 
comprobación á domicilio y, en una 
palabra, todo el apoyo moral y mate
rial que le sea necesario y reclame 
de ellos para el mejor desempeño de 
su cometido.

A.’ El señor Alcalde procurará 
tener el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, hacien
do que todas las Corporaciones, in
dustriales, etc., se hallen provistos, 
para la época de la contrastación, del 
surtido completo de las pesas y me
didas que deben poseer, obligándoles, 

si no lo estuvieren, á adquirirías in
mediatamente.

Igualmente proeeder.án á dar A es
ta circular la mayor publicidad posi
ble, á fin de que en ningún caso pue
dan alegar ignorancia de las disposi
ciones en ella contenidas, Ias perso
nas que vienen obligadas por la ley á 
su cumplimiento.

Córdoba 17 da Agosto de 1901.—El 
Gobernador, Agustín Aguilah-Ta- 
KLADA.

DELEGACION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2008
SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERE

CHOS DEL ESTADO

El Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da, en 12 de Julio último, comunica 
á la Dirección general de Propieda
des la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), 
y en su nombre la Reina Regento del 
Reino, de conformidad con lo infor
mado por esa Dirección general, se 
ha servido aprobar el plan de apro
vechamientos forestale.s de 1901-1902, 
relativo à los predios que revisten 
carácter de interés general de la pro
vincia de Córdoba, disponiendo que 
se publique en el Boletín Oficial la 
parte necesaria para conocimiento de 
los pueblos y Corporaciones y Guar
dia civil encargada de la custodia do 
los montes; que los disfrutes se ejecu
ten con oxtricta sujeción á las pres
cripciones que rigen en la materia, 
evitándoso y corrigiéndose todo gé- 
mero de abusos, á cuyo fin la Delega
ción de Hacienda cuidará de remitir 
un ejemplar del Boletín Oficial en 
que aparezca inserto dicho Plan y loa 
pliegos y reglas facultativas y condi
ciones.

Ministerio de Cultura 2024
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Plan de aproveckamientoe para el año forestal de 190Í-Í902, relativo á los montes púlilic^os de esta provincia al cargo de Hacienda, formado con arreglo á lo dis

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA ESPECIE
CABIDA

Hactáreas.

Altas.

Eatéreoa.

Tasación.

Peaetas.

Tasación.

Pesetas.

Bajas.

Eatóreos.

Adamuz........................ Terrenos comunales.. Al pueblo........... Encina......... 4500 > »
Belalcázar.................... Malagón.................... Idem...... -........... » 620

300
>

Conquista...................... Quebradillas............. Idem................... Encina......... 320 400 400 too
Posadas.......................... Sierrezuela................ Idem............... Idem............ 217 » > » 1»
Santa Eufemia............... Accesos...................... Idem................... Idem............ 322 > »
Idem.............................. Baldíos....................... Idem................... Idem............ 1149 > >
Fuente la Lancha......... Dehesa Boyal............. Idem................... Idem............ 292 » »
Pedroches...................... Bramadero................ Idem................... Idem............ 1170 > >
Pozoblanco.................... Dehesa boyal............. Idem................... » 370 > > >
Valsequillo.................... Malagana.................. Idem................... Encina......... 265 > > > »
Villanueva del Duque... Debesa boyal............. Idem................... Idem............ 637 > > >
Villanueva del Rey........ Idem.......................... Idem................... Idem............ 369 > > » >
Adamuz........................ Sierrezuela................ Al Estado........... » 100 > * > »
Almodóvar del Río....... Sierra Morena........... AI pueblo........... > 630 > »
Belmez ...... .................... Dehesa boyal............. Idem................... D 862 > > > •
Hinojosa del Duque....... Espíritu Santo........... Idem................... Encina......... 841 * > »
Idem.......... ................. Baldíos....................... Idem.................... Idem............ 6000 » > > >
Rute............................... La Sierra.................. Idem................... > 1000 » »
Idem.............................. Lanchar.................... Idem................... > 60 > > * »
La 7 Villas Pedroches... Jarales y Concordia.. A los pueblos.... » > » >

Pliego general de reglas facultativas.
1,“ En ninguna clase de aprove

chamientos podrá verificarse el dis
frute de otros productos ni en mayor 
cantidad que los consignados de ma 
liera precisa y explícita en la respec
tiva concesión, y éstos deberán rea- 
lizarae en la época y dentro del plazo 
que al efecto se seflalen.

2 .^ En los aprovechamientos de 
maderas no podrá cortarse árbol al
guno que no haya sido señalado para 
este fin. Los árboles se apearán pro
curando que su caída no cause dallos 
en los demás que hayan de quedar en 
pie, y conservando en el tocón la mar 
ca supuesta en el señalamiento.

3 .“ El rematante está obligado á 
dejar limpia de despojos la superficie 
de la corta, excepto en el caso de que 
el vecindario tuviera derecho al dis 
frute de esos productos.

4 .® La corta de leñas, sean éstas 
altas ó bajas, no podrá verificarse si
no fuera de la época del movimiento 
de la savia de los pies ó matas respec
tivas.

6 .® Las cortas de lefias altas se 
harán con arreglo A loa modelos que 
en el sitio del aprovechamiento esta
blecerá el encargado del señalamien
to, dando los cortes á ras del tronco, 
perfifctamente limpios, sin dejar pito 
nes ni producír desgarraduras, va 
liéndoae al efecto de hachas, podones 
ó corbilios bien afilados.

6 .‘ En las cortas á mata rosa, la 
roza se hará á flor de tierra sin des
cepar ni arrancar raíz alguna, y de
jando las cepas recubiertas ligera
mente con tierra.

7 .® Cuando la concesión obligue á 
dejar resalvos, se conservarán para 
este objeto los brotes 6 tallos más ro
bustos y mejor conformados y á la 
distancia media ó en el número por 
hectáreas que la concesión señale.

8 .“ Las lefias para cuyo aprove
chamiento se prescriba el arranque, 
se obtendrán operando con azadones 

y demás útiles á propósito, y dejando 
rellenos los hoyos.

9 .® El aprovechamiento de leñas 
muertas se hará sin empleo de herra 
mientas, recogiendo á mano única
mente las secas y caídas por el suelo.

10 .* En los casos de concesión de 
lefias para obtener carbón, la fabri
cación de éste se hará precisamente 
en los sitios que se señalen.

11,® El ramoneo se verificará con 
podón ó con hacha úunicamente en los 
árboles designados previaraente, y 
dando los cortes oblicuos y bien lim
pios, sin magullar rama ni pie al
guno,

12 ." La especie y número de cabe
zas de ganado no podrán variar ni 
exceder de los consignados en la li
cencia, con distinción de cebones y 
malandares tocante al ganado de 
cerda.

13 ." Queda vedada la entrada del 
ganado en los sitios del monte que 
sean tallares, y en las porciones aco
tadas por causa de incendio ú otra 
cualquiera, respetando siempre los 
mojones que existan.

14 .“ La entrada y salida del ga
nado tendrá lugar precisamente por 
los caminos y vías postoriles que es 
tén en uso, y á falta de éstos, por los 
pasos que a! efecto se señalen a! prac
ticar la entrega ó el reconocimiento 
correspondiente, y que deberán ha- 
cerse constar en el acta respectiva.

15 .“ Los rediles se es table cerón en 
los puntos de menos arbolado, y se 
variarán con frecuencia, dejando 
siempre los estiércoles á beneficio del 
monte.

16 .“ Los ganados de usuarios per
tenecientes á una misma vecindad en
trarán al pasto formando un solo re
baño el lanar y cabrio, una sola pia
ra el de cerda y una sola dula ó vaca
da el mayor, é irán al cuidado del 
pastor ó pastores designados al efec
to. Sin embargo, el ganado mular, 
caballar, asnal y bovino pertenécién- ' 

te á varios usuarios podrá entrar se
paradamente si así lo acuerda el 
Ayuntamiento, en cuyo caso el Alcal
de facilitará á cada usuario una pa
peleta en que conste el número y es
pecie de reaes que bajo Ia vigilancia 
del correspondiente conductor ó guar
dián puede llevar al monte con arre- 
arreglo al reparto acordado.

17 .* La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento respectivo, Ia Guardia 
civil ó los funcionarios del ramo po
drán disponer, cuando lo crean opor
tuno, el recuento del ganado introdu
cido al pasto, sin que á ello pueda 
oponerse el rematante ó usuario en su 
caso.

18 .“ En el aprovechamiento de be
llotera ó montanera no podrá proce
derse al vareo sino cuando el fruto se 
halle en completo estado de madurez. 
Dicho vareo no podrá verificarse por 
la parte exterior de los árboles, ó sea 
de frente, á fin de evitar la destruc
ción de los brotes ó renuevos, ni em 
plearse otros instrumentos que varas 
delgadas ó flexibles, y cuidando de 
sacudir con ellas moderamente las 
copas para no causar daños al arbo
lado con la caída excesiva de la hoja.

19,* Se prohibe á los pastores ó 
condutores del ganado utilizar, para 
sus precisas atenciones, otras lefias 
que las muertas ó rodadas.

20 .“ El alcance de las pifias se ve
rificará á gancho ó gorguz, y do nin
gún modo á golpe de varal.

21 ." Los casquero.^ y tendederos 
de la pifia se situarán en los puntos 
más despejados de plantas arbóreas 
que á este fin se determinarán y con
signarán en el acta de entrega.

22 .* Para tapar y tostar Ia pifia 
se emplearán sólo Ias hojas y ramas 
muertas y rodadas, y Ias lefias proce
dentes de plantas secundarias como 
la jara, la retama, el tomillo, etc., no 
permitiéndose más herramienta qué 
el azadón para obtener estas últimas, 

y el rastrillo de dientes muy espacia
dos para las primeras.

23 .“ De esta última manera se ha
rá la recolección de brozas en los ra
ros casos en que por circunstancia** 
especiales se permita esta clase de 
aprovechamiento.

24,“ El aprovechamiento de resi
nas sólo podrá tener lugar en los ár
boles que para ello se señalen, y o®^ 
podrá señalarse ninguno que mida 
diámetro menor de 25 centímetros á 
un metro del suelo.

25 .“ De ordinario la resinación 8®' 
rá á vida, aplicándose el sistema Ho®* 
gués, y las dimensiones máximas da 
la cara serán las siguientes: 
Longicud................ ,3'40 metro.'*

[En la base su- 
Latitud,,.. perior .... 0'11 id.

En la inferior 0'12 id-
Profundidad............ 1*16 id.

Las longitudes de cada una de lo** 
cinco entalladuras de que se forma la 
cara serán, respectivamente, las s’' 
guientes:
Entalladura del primer año O'hOmtr*^' 

Id. del segundo... 0'60 W- 
Id. del tercero... 0'60 id. 
Id, del cuarto ... 0'80 id.
Id. del quinto.... 0*90 id.

Total de las cinco entalla
duras, ó sea longitud de 
lacara......................... 3'40 id-

26 .* No podrá abrirse nueva car* 
sino cuando la altura ó conformai* 
del árbol no permitan Ia apertura e” 
toda su longitud. Para esta operaci a 
deberá eraplearse precisamente la 
coda, quedando en absoluto probi 
do el uso de las azuelas antiguas-

27 ." Cada campaña anual P®^.^ ■ 
apro7ecbatnientodurará,lo 
meses y medio, á contar desde el ^ ' 
que sé fije para comenzaría, 
díéndqse comprendidas en dicho P - ‘ 
zo las labores preparatorias, los ®P^^ 
raciones de resinación y la recol
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^esto en el art. i.'’ lîeî Reglameta de 7 de Octubre de 1896 ÿ en lus 39 g 84 de las /nstraedones de'3 de ifavieombre del mismo año::

Pastos

_____^^^_NÛMEïtO DE GANADOS

Frutos.

Hectólítros

Tasación.

Pesetee.

Esparto.

Quintales 
métricos.

Tasación-

Pesetas.

RESUMEN 

de 

tasaciones.
Observadone»

Lanar.

MENOR

Tasación.

Pesetas.

MAYOR

Cabrio, Cerda. Mayor.
Tasación.

Pesetas.

2800 1500 360 6600 260 1600 » » 7000
1000 > 66 1840 180 1080 » > > > 2920
600 50 80 1000 76 466 260 1250 > * 31%
200 76 66 447 20 120 > » > » 567
160 230 44 906 50 300 > > » 1266
460 800 150 2836 160 960 > > > 3755> » » » 200 1200 220 1100 > > 2650 Se le consigna roturación por acuerdo

> 790 4749 300 1600 > 6240 estinción de langosta.
> > » » » 2OOO0

» 160 900 40 200 !» > 1100
> 320 1920 240 1200 > » 3120

200
200

»
160

> 100 600 22 100 » > 600
500 1-30 780 > 10

160 500 130 780 > » > » 1280> > 426 2656 » > » 2666
1000
164
50 

1600

1000
374

»

40
3000
1475

*
300

28

>
1800

168

90
125 

»

400
626 

»

>
»

800

>

2400

12400
6426
4043

26
1000

20 
»

176
3600

29
100

I20
600

>
>

» J» 
>

295
4100

^^ o de miera, vasijas, etc., y que las 
operaciones de resinación deberán 
^bipezarse quince días después que 

28^a ^*'^°^^^ preparatorias.
dp ^^ duración de los contratos 
^-Aprovechamiento de resinas será, 
caso^^ '^^ cinco años, y en 

^^ ®xtender3e á mayor número, 
íeci*^^^^^^ ^^'* ’^*'^®^^^® ®” periodos

29 » o- la ' perjuicio de lo dicho en 
la ®®®*^*®i‘^» 25.*, podrá autorizarse 
de^^^^*^^^^*^^ ^ muerte en los árboles 
ést^^K^^ "^^^^^^ cinco años antes que 
cag^ ”^^'^ ^® tener efecto. En tales 

■^oni^ ^^ Permitirá que, así el número 
®ca^V^ ^^™®''®í®“®8 ‘^® Í®s caras, 
U mA °^ ^^^ apropiados para obtener 
^ant f'*^^ producción resinosa du- 

^os expresados cinco años.
110 ^Ara la obtención del corcho 
co/°'^''^ ®®^ descortezado ningún al- 
tur*^^*^'^'^ ^'^^^ tronco mida, á la al- 

menos de cincuenta 
t^j^ tetros de circunferencia, como 
dç t*^.®® ' As, rain as que tengan menos 
51» f*^'^*"^ Centímetros de círcuferen- 

.3j^^^ ^^^® *^ punto de arranque.
Qíie f ^° podrá arrancarse corcho 
'h'in ^^^^ menos de ocho años, y, en 
^cl^^^^ ^^^ ^^*®-- ^^ concesión de es- 
”«»1^* ^® disfrutes se hará de ordí- 
M»- ^^^^^ ®' plazo de diez años como 
^fáti*”**^”' ‘^^'^Anto el cual solo po- 

'^^’^ificarse dos peías, obtenién- 
tl)Q ^ A primera, además del cor- 
^®da ^ ^’^^^ ^° menor que la expre- 
5at6 f Cornizo de los árboles que á 
®^fan^ ^^*^° ^^ señalen, y debiendo 
’^^s ^^ ^^ segunda todo el cor- 
^’^^o añ ^^^^^ * exceda de los citados

A al qui era que sean su 
calidad.

**^ '-arA ^^^ ®P®racionès de descorche 
^teg Í^ ^^ oiodo que las incisiones ó 
'’^ s *° horizontales como verti- 
í*in q ^^^^ perfectamente limpias y 
®®PAración '^ capa-madre, y la 

corcho se verificará 
®o de evitar sí desprendiraien- 

to ó arrastre de la mencionada capa- 
madre.

33.* El arranque del corcho se ha
rá en toda la superficie del árbol, tan
to en el tronco como en las ramas 
madres de los árboles sefialados para 
este objeto.

34.“ Deberá cuidarse también de 
no dañar, raspar, desgarrar ni qui
tar, bajo pretexto alguno, la corteza- 
madre al verificar las catas,

35.“ Queda terminantemente pro
hibido el descorchamiento de los tron
cos y ramas, notoriamente enfermos, 
y asimismo la corta, extracción y dis
frute de árboles, ramas y demás que 
constituyan oí aprovechamiento esen
cialmente maderable y leñoso del 
monte, como también de los alcorno
ques secos y de los que perezcan du
rante la temporada del aprovecha
miento por efecto del descorche, de
crepitud ó por accidentes atmoféri- 
cos ó de otra clase.

36.* En las operaciones del des
corche deberán eraplearse operarios 
diestros ó inteligentes, usando instru
mentos perfectamente afilados, cui
dando de que no se cause daño algu
no á los alcornoques y prohibiéndose 
terminantemente la práctica viciosa 
de golpear el corcho con la cabeza 
dei hacha al tiempo de arrancarlo.

37.* La recolección del esparto 
principiará dentro de los mesc.s de Ju
nio á Julio y podrán seguirse hasta 
cuatro meses del comienzo del arran
que.

38.* Se cogerá de una vez tanto 
menor número de hojas cuanto más 
suelto sea el terreno, prohibiéndoso la 
repelación, ó sea, el arrancar dos ve
ces en un afio el esparto de una mis
ma mata. Las atochas, al terminar el 
aprovechamiento autorizado, habrán 
de quedar provistas del esparto cor
to y médiane necesario para ofrecer 
buena producción al siguiente año, y 
limpias do los brotes secos y enfermi
zos.

39.* La recolección del esparto 
deberá suspenderse en los días de llu
via y mientras el terreno se halle re
blandecido, y no podrá entrar á prac
ticaría número de jornaleros mayor 
del que se fije para cada disfrute en 
las condiciones de la concesión.

40.“ El aprovechamiento del pal
mito no podrá dar principio antes del 
día L* de Mayo, y quedará termina
do el 30 de Septiembre.

41.“ La corta del palmito se hará 
con instrumentos bien afilados, dando 
los cortes lo más bajo que sea posible, 
sin dejar brotes reviejos ni ramas se
cas, siendo obligación del rematante, 
concesionario ó usuario el rozar todas 
Ias matas sin elegir las de menor cali
dad, J*^ debiendo dejar perfectamente 
limpio de despojos el sitio del disfrute.

42,“ El aprovochamiento del pal
mito comprende solamente las hojas 
de las matas, quedando terminante- 
mento prohibido el arranque de la 
raíz.

43.“ Son aplicables estrictamente 
á esta clase de aprovechamientos las 
dos prohibiciones que con respecto A 
los de esparto establece la precedente 
regla 39.“

44.* El arriendo de la caza será 
exclusivamente para el uso de esco
peta, con determinación precisa del 
número de éstas, permitiéndose A ca
da cazador llevar uno ó dos porros, 
con obligación de no usar otros tacos 
que los llamados incombu.»tibíes.

46.“ Eu dichos arriendos regirá 
estrictamente todo cuanto las disposi
ciones generales vigentes en la ma
teria practiquen con respecto á épo
cas y días de veda, empleo de lazos y 
reclamos, uso do hurón y caza de de
terminadas aves beneficiosa á la agri
cultura y á los montes.

46.“ Para el aprovechamiento de 
la caza se considerará al rematante 
de la misma como dueño exclusivo de 
la del monte á que el contrato se re-
fiera, pudiendo dicho rematante dar j ceeioaarios, usuarios, sus obreros y

licencias individuales, en número quo 
no exceda del expresado en la expe
dida à su favor, licencias parciales 
que deberán ser presentadas al fun
cionario que hubiese expedido la ge
neral, para que las vise y selle, sin 
cuyo requisito serán nulas.

47.* La explotación de canteras 
para la extracción de piedras, los . 
aprovechamientos de arcilla» y los de 
tierras tintóreas, se verificarán á zan
ja-abierta, con talud cuya base será 
de un cuarto ó quinto de la altura, 
y se practicarán á hecho ó filón se
guido las excavaciones indispensa
bles, de modo que no se perjudiquen 
las explotaciones sucesivas, localizán
dose los aprovechamientos en la for
ma que precetúen las licencias res
pectivas y correspondientes actas de 
entrega, y limitándose la explotación 
de las canteras j’ zanjas á las que fije 
ó seriale el encargado de verificar 
cha entrega ó se mencione en la 
cencía ó acuerdo de concesión.

48? Las operaciones de corta, 

di-
li-

la-
bra y saca ó arrastre, poda, roza y 
arranque, descorche, recolección de 
frutos, carga y descarga de hornos, 
extraceiós do productos, pastoreo, 
entrada y salida de ganados y, en ge
neral, las de toda suerte de aprove
chamientos, se verificarán sólo duran
te las horas del día, ó sea desde la sa
lida hasta la puesta del sol, debiendo 
los ganados pecnotar fuera det mon
te ó ea las majadas que al efecto exis
tan dentro del mismo, y á falta de és
tas, en rediles instalados con sujeción 
á la regla 15?

49.* La saca de maderas, asi co
rno la extracción de toda clase de 
productos, se verificará por los cami
nos que existan ya en el predio, y, an 
su defecto, por los sitios ó pasos que 
se sefiaten al hacer la entrega del 
aprovechamiento y se consignen en el 
acta correspondiente.

50.* Ni los rematantes ni los cun
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pastores podrán encender fuego fuera 
de las chozas y tallares, y sólo en ho
yos con venientem ente dispuestos pa
ra evitar incendios,

61/ Al comienzo de todo aprove
chamiento deberá preceder la obten
ción de la licencia correspondiente. 
Cuando ésj;? çomprenda más . de un 
año, la licencia deberá ser^auual y 
relativa á ia parte del disfrute respec
tivo.

52.“’ No podrá comenzarse la eje
cución de ningún aprovechamiento: 
en los casos de subasta ó de concesión 
por el precio de tasación, sin que pre
ceda la entrega del sitio del disfrute 
al rematante ó al concesionario, he
cha por un funcionario de la Inspec' 
ción ó por la comisión de Montes res
pectiva, según que éstos sean del Es
tado ó municipalee; en los casos de 
disfrutes vecinales en montes de la 
primera clase de pertenencia, y de 
maderas, lefias, resinas ó cortezas en 
los do la segunda, sin que anteceda 
análoga entrega hecha por dicho fun
cionario á la expresada Comisión; y 
con respecto à los demás disfrutes en 
montes municipales, sin que se haya 
practicado por la mencionada Comi
sión el correspondiente reconocimien
to previo.

03.* A su vez, á la terminación de 
todo aprovecbomiento ó de plazo pn 
pa verificarlo, deberá seguir el inme 
diato reconocimiento final del sitio del 
disfrute, practicado, en cada uno de 
los distintos casos determinados en la 
regla anterior, del modo que la mis 
nui expresa con referencia á las en
tregas, *

Lo que se anuncia por medio de es
te periódico oficial para conocimiento 
de los pueblos, Corporaciones y guar
dia civil encargada de la custodia de 
los montes que figuran en la relación 
que precede.

Córdoba 14 de Agosto de 1901.— 
P. 1., Francisco de Viu.

COMISION LIOUIOADORt 
del disuelto bataUó-n cazadores de Va

lladolid, ndm, 2Í, 
afecta al regimiento Alava, núm. 5(i.

Núm. 2028

Ter minados los ajustes de tropa del 
batallón cazadores de Valladolid, nú
mero 21, formalizados con arreglo á 
las Reales órdenes de 7 de Marzo y 2 
de Abril de 1900, Diarios Oficiales 
números 63 y 73, los individuos que 
han pertenecido á él, así como los 
ca usa-habientes de los fallecidos y no 
hayan solicitado sus alcances hasta 
la fecha, deberán verificarlo á la ma
yor brevedad, cursando sus instan
cias por conducto de la autoridad mi
litar ó civil de ia localidad ó puestos 
de la Guardia civil donde residan, di
rigidas al señor Coronel Jefe de di
cha Comisión, en Cádiz, con objeto 
de poder hacer mensualmente el pe
dido de fondos que determina el ar
tículo 12 de la primera de dichas dis
posiciones, para, al facilitarlos el Es
tado, girar ú cada uno lo que á su 
favor resulte.

En la instancia fiarán consrár los 
nombres de padre y madre, Compa- 
fiia á que pertenecieron, fecha y mo
tivo de su regreso á la Peninsula, asi 
como la autoridad por cuyo conducto 
desean cobfar sus alcances.

Los hénxleros de los fallecidos jus
tificarán .sii derecho-corno tales acom
pa fiando ^tas instancias información 
testifical expedida por Juez munici
pal ó Alcalde de la localidad, confor
me á la Real orden da 23 de Noviem
bre de 1896, C. L. núm. 328, sin cu
yo documento no se admitirá ningu
na solicitud en esta Comisión.

Cádiz 13 de Agosto de 1901.—El 
Coronel, Francisco Rodríguez,

; iàinitlraân es Gs’snsios 
d’e VALSEQUILLO

Nám.aO21 
asixaiOTT o 

pon Carlos Lfelgado del Río, Administrador 
del impuesto de consumOB de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el reparto de consumos del ex
trarradio de esta población, respecti
vo al. .afiq. 190.1, se expene a! público, 
para que en el plazo de oches días 
hábiles, á contar desde el en que apa
rezca este inserto en el Boletiw Ofi
cial de la provincia, puedan los in
teresados examinarlo y hacer las re
clamaciones que estimen convenien
tes.

Valsequillo 16 de Agosto de 1901. 
—El Administrador, Carlos Delgado.

Dspartimisnios ils Ososuings
Y ARBITRIOS EXTRAORDINARIOS

Sítm. 2023

Apremio de primer grado. 
2'ercer trimestre.

Dou Antonio Baquero Huertos, Kecaudador 
de los repartúnte titos antea expresados, 
nombrado por esto Ayuntaiuieuto.
Hago saber: que con fecha 16 del 

que rige so ha dictado por el sefior 
Alcalde de esta villa la siguiente

«Providencia.—Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribuyen
tes expresados en la precedente rela
ción, dentro de los plazos hábiles que 
se les señalaron en los edictos de co
branza que se fijaron en esta locali
dad y en el Boletín Oficial de esta 
provincia con la debida anticipación, 
antes de abrírse el pago de dichos re
partos, correspondientes ai tercer tri
mestre del año actual, quedan incur
sos en el recargo del 6 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la Instrucción de 26 Abril 
de 1900; en la inteligencia de que si 
en el término de cinco días no satis
facen los morosos el principal y re
cargo referido, se expedirá el apre
mio de segundo grado,

Y hago entender al Recaudador don 
Antonio Baquero Huertos la precisa 
obligación que tiene de consignar en 

los recibos talonarios el importe deí 
recargo que cada deudor satisfaga.

Asi lo mando y firmo en esta villa 
de Hornachuelos á 16 de Agosto de 
1901.—El Alcalde, Federico Garcia.»

Y en cumplimiento de lo que- dis
pone el art, 52 de la referida Instruc
ción, se publica el pres.ente edicto con 
objeto de que la providencia pre
inserta tenga la mayor publicidad 
posible.

Hornachuelos 17 de Agosto de 1901. 
—El Recaudador, A. Baquero.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de ia advertencia 

que ee hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in- 
tefigeneia de cuántos en el or
den oficial ó particula! publiquen 
anuncies, sea cual fuere su pro- 
cedeneia, se insertan á continua
ción varios artículos de! .Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.“ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y supiementon adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta., escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Alt. 9,“ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes de! contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art, 23. Las Corporacionea 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
Ias 9ucastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por loa mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
ictegrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importa total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
ia regla 8.’ del art. 8.”

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento da la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex* 
binan ¡os rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva,

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se haUap 
de venta •—*

LAS GUIAS 
para la compríry venta de caba
llerías.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 

■ 1900.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES 
de revista.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á los 
maestros de- instrucción primaria.

NOMINAS 
cm arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

EELÁCIONES 
de altas y bajas de matrícula, coc 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

CERTUTCA DOS 
trimestrales del, 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

Listas de embarque 
can arreglo ai último modelo.

LOS EX PEDI EX 
tes para guardas jurados.

REPARTIMIENTO
¿6 consumos y lista cobratoria.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^'-' 

de unidades de especies tarifadas 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos J ^ 
cargos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos? 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P®^ 
la contabilidad municipal.

APÉNDICE 
á los amiílaramientos de rústtoa Í 
urbana.

PADRON 
de cédulas personales y hojas do 
elaratorias.

Imprenta del DIARIO DE COROÓ®-^
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